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Mediante memorial del 3 de mayo de 2021, se informó al Despacho respecto del 

fallecimiento del abogado Miguel Piñeros Rey, apoderado judicial de la parte 

actora, por lo que se solicitó se interrumpa el proceso de la referencia, para tal 

efecto se aportó Registro Civil de Defunción del mentado profesional con fecha 

de deceso 18 de noviembre de 2020. 

 

Por lo anterior, se hace necesario traer a colación lo dispuesto en el artículo 159 

del Código General del Proceso, que indica:    

 

“Artículo 159. Causales de interrupción. El proceso o la actuación posterior a la 
sentencia se interrumpirá: 
(…) 
2. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad del apoderado judicial 
de alguna de las partes, o por inhabilidad, exclusión o suspensión en el ejercicio de 
la profesión de abogado. Cuando la parte tenga varios apoderados para el mismo 
proceso, la interrupción solo se producirá si el motivo afecta a todos los 
apoderados constituidos. 
(…) 

 

De conformidad con lo anterior, y ante la certeza del deceso del representante 

judicial, se declarará la interrupción del proceso desde el 3 de mayo de 2021, fecha 

en la que se puso de conocimiento de este juzgado la configuración de la causal 2 

del artículo 159 del C.G.P. por muerte del apoderado de la parte actora. 

 

En razón a lo anterior, se ordena por secretaria citar mediante aviso a los 

demandantes para que concurran al proceso y designen un nuevo profesional del 

derecho dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación conforme lo 

dispone el artículo 160 del C.G.P.  

 

Vencido el término indicado o reanudado su trámite, se procederá a continuar con 

el desarrollo procesal respectivo. 
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Por lo anterior, el despacho 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Declarar la interrupción del proceso de la referencia desde el 3 de mayo 

de 2021, fecha en la que se puso de conocimiento de este juzgado la configuración 

de la causal 2 del artículo 159 del C.G.P., por muerte del apoderado de la parte 

actora. 

 

Parágrafo 1. Para efectos de lo anterior, se deberá comunicar a los correos 

electrónicos señalados mprjuridico2021@gmail.com y 

accionesjudiciales2020@gmail.com, celular 3118229167 para futuras actuaciones. 

 

Parágrafo 2. Para efectos de lo anterior, se deberá comunicar a la parte 

demandada al correo electrónico decun.notificacion@policia.gov.co y mediante 

el presente auto se le requiere para que aporten número de celular para futuras 

actuaciones.  

 

SEGUNDO: DISPONER que por la secretaría de este juzgado se proceda a notificar 

por aviso a la parte demandante cuyo apoderado judicial falleció, citándola a fin 

de que dentro de los cinco (05) días siguientes a la mentada notificación concurra 

al proceso, para lo cual deberán designar nuevo apoderado judicial, precisando 

que una vez vencido el mentado término o antes cuando concurra o designe 

nuevo apoderado se reanudará el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EDITH ALARCÓN BERNAL 

JUEZA 
O.A.R.M. 
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JUZGADO SESENTA Y UNO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ 

Sección Tercera 

NOTIFICACIÓN 

 
La anterior providencia emitida el 19 de mayo de dos mil 
veintiuno (2021), fue notificada en el ESTADO No. 18 del 
20 de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Sandra Natalia Pepinosa Bueno 

Secretaria 
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